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Las torea, órdenes y «nuncios qne hayan de insertarse en loa 

•ocsroras Or í . - ! » ' n<¡ se bao de maridar al Mié Potinco respec-
ro, por cnvo conducto se oaiarán a los editores de loa m*i>ci«-
•><••« oeri^dicos. 

(Real orden da 6 de A b r i l da 1KU.) 
«e publica todos loa días, excepto loa domingos. 
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Dk. V » A r jOCS T O B T K S M A S B I P R 

ePraye j I * de » * « a e in r l p « > t « i a 

Centros ofictml«~*.—K* esta capital, l levada a domicilio, 1,50 peseta* saenauales; rae

r á de ella ,3'50 al mes, 10,61 al trimestre, 31 al semestre j 42 por aa añn. 

Pmrttcularts.—Bn eata capital, l levado a domicilio 12 pesetas trimestre, ?4 al «s 

manir* y 46 al a l o , y fuera de ella, 15 al tr imestre, 90 al semanera y M al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la administración del SOMTT», calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad 
ministración coa Inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

T i l í n » R I V B W * « ' * < « - • 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputación provincial , línea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, í lem íd 0 75 — 
Anuncios particulares, ídem íd. . . . . . 1 50 — 

N ú m e r o suelto a C e n t r o s of ic ia les , 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r e s , 60 cént imo* . 

P a r t e o f i c i a l 

MBIDIlCIl DIL C4HSUA DI MINISTROS 

S u Majestad el Rey Don A l f on 
so X I I I i q . D . g ) , Su Majestad l a 
r le ina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
18. A A R R . el Príncipe de Astur ias 
11nfante?-, continúan sin novedad ea 

importante salud. 
Do ignal beneficio disfrutan laa do 

:naa personas de l a Augus ta Real F a 
c i l i l l a . 

Ministerio de Hacienda 

R E A L O R D E N 

I lus t r i s imo S r . : Pnsado a infor
me de l a Comisión permanente del 
Consejo do Estado el expediente pro
movido por D . Migue l Otamendi y 
Machimbarrena, comoüirectorgerente 
de l a Compañía del Metropol i tano 
Al fonso X I I I , le emite en 7 de no
viembre del próximo pasado año, en 
los términos siguiente?: 

«Excelentísimo Sr.: E n cumpl imien
to de Rea l orden comunicada por a l 
Minister io del digno cargo de V . E . , e l 
Consejo de Estado ha examinado el 
expediente adjunto, del oual resulta: 
Que con fecha 3 de junio de 1918, don 
Migue l Otamendi y Machimbarrona, 
como concesionario del ferrocarri l sub
terráneo denominado «Metropolitano 
Al fonso X I I I » y Director gerente do 
la Compañía del mismo nombre, pre
sentó en ese Min is ter io una instancia 
sol ic i tando l e fueran concedidos a 
dicha sociedad los auxi l ios enumera
dos en la base 4. a , apartados C y K de 
l a ley de I de marzo do 1917, o sea l a 
exención de derechos reales y timbre 
para los actos todos relacionados con 
la oonstituoión de dicha entidad; rs-
duooión al 50 por 100 de los tributos 
directos durante un quinquenio y por 
último, limitación de l a facultad de 
las Corporaciones locales para impo
ner arbitr ios sobre las industrias pro
tegidas. Alega el solicitante en apoyo 
de su pretensión: 

Que l a Compañía se ha constituido 
con posterior idad a primeros de enero 
de 1911. según eseritura otorgada en 
24 de enero de 1917, ante el Notario 
de esta Corte D . D imas Adánez, de la 
que acompaña eopia simple., teniendo 
como fines sociales l a construcción y 
explotaoión de ferrocarriles y tranvías 
de tracción eléctrica y especialmente 
los metropolitanos, así como cuantos 
negocies se deriven de los indicados 
a se relacionen con la electricidad; que 
debe ser inc lu ida en el grupo A . del 
art . 1." de la oicada ley por ser un 
producto nuevo en la industr ia nacio
na l , e l transporte de viajeros por lí
neas subterráneas; en el grupo B . por 
•er notorio que en oiertas zonas de 
M a d r i d , l a indus t r i a de transporte no 
satisface l a demanda normal , y en e l 
D . por que el ferrocarri l eu oonstruc-
oión es industr ia ut i l i zable muy direc 
tarsente en la defensa nacional , por 
ser un nuevo y más directo vínculo 
de unión entre las estaciones ferrovia
rias, faci l i tando en caso de movi l i za
ción o si llegase l a contingencia de 
estar s i t iada la capi ta l , el transporte 
no sólo de trepas, sino también del 
mater ia l de guerra. 

Además de laa indicadas considera
ciones de caráator legal , aduce otras 
de orden mora l , euales son el no ha 
ber suspendido las obras, no obstante 
l a enorme carestía del hierro, cemen
tos, maderas, y en general, de to los 
los materiales de construcción, dando 
ocupación a numerosos obreros, y ha 
bieudo, por este sólo heoho, contr i
buido, a su juioio, a que en el pasado 
invierno apenas se hablase de crisis 
obrera, y s in que pueda resarcirse del 
aumento de gastos, por estar sujetos 
los ferrocarriles a tarifa rija. A la soli-
oitud se acompañan varias certifica
ciones acreditando que son españoles 
los suscriptores de 13.093 acciones, de 
las 20.000 que componen el capital 
social , y posteriormente, con fecha 19 
del pasado abr i l , se remitió una rela
ción completa de los accionistas, por 
la que se asegura que todos ellos son 
nacionales, así como los indiv iduos 
del Consejo de Administración actual , 

el personal da oficinas y las casas pro
veedoras del material de construcción. 
E n 11 de octubre de 1913, el Sr. Ota
mendi presenté otra instancia insis
tiendo en sus razonamientos y l i m i t a u -
do l a protección solicitada a sólo las lí
neas que se construyan de ferrocarr i l 
subterráneo, excluyendo cualquier 
otro negocio que en su día pueda des
arro l lar Ja Compañía, obligándose és
ta a cumpl i r Jos arts. 41 y 48 del R« -
glamento de 24 de dioiembre de 1917, 
y ampliando los datos precisos para 
poder resolver el expediente con l a 
presentación de varias certificaciones 
y de un ejemplar de los Estatutos so
ciales, según los que la Compañía tie
ne su domici l io en Madr id ; las accio
nes, tanto ordinarias como de funda
dor, son a l portador, y los miembros 
dei Consejo de Administrao :ón, i u -
duso el Director Gerente, paeden ser 
nombrados s in limitación entre los 
accionistas, obrando además en el ex
pediente otro escrito en el que el re 
presentante de l a Compañía renuncia 
tambiéu a los b meficios del apa. tado 
K de la base 4 ' de la L e y de 2 de 
marzo de 1917, y un certificado ha
ciendo constar que en l.° de diciem-
bre de 1918 se hal laba emit ido y sus
crito todo el capital soeial de pesetas 
10 000.000, y de esta cantidad había 
desembolsado l a suma de 6.170 831/50 
pesetas, y que la pr imera línea será 
construida en el plazo fijado en l a 
ooncesión, o sea en tres años a part ir 
del 17 de enero de 1917. 

E l Minister io de la Guerra , por 
Rea l orden de 19 de mayo último, de
claro que procedía inc lu i r a la Com
pañía Metropol i tana A l fonso X I I I , ea 
el grupo D de los consignados en e l 
artíoulo primero del Reglament >, 
pues ai bien no produce como indus
t r i a elementos que puedan ut i l i zarse 
directamente en la defensa naoional, 
es un elemento susceptible de ser 
ut i l i zado en el transporte de tropas y 
mater ia l de guerra. 

1 a r a cumpl i r lo dispuesto en el ar
tículo 54 del Reglamento de la eitada 
L e y , se publ icaron en la Gaceta de 
Madrid y en el B O L K T Í N O F I C I A L de la 

prov incia , los anuncio correspondien
tes a la so l ic i tud, objeto del expedien
te y remit ido para su informe a l a 
Comisión protectora de ia Produecióa 
Nac ional , ésta en pleno lo emitió ea 
el sentüo de que procede inc lu i r a l a 
Soe ie lad , sol icitante en los grupos 
A y B del artículo primero del indicado 
Reglamento, y fundando, entre otras 
conclusiones, l a de que con arreglo a l 
art. 12. epígrafe A , párrafos pr imero 
y tercero, debe ser devuelto a l a C o m 
pañía lo que por impuesto de Dere
chos reales y T imbre haya satisfecho 
a l Tesoro, come exentas de dichos 
tributos psr los actos de su constitu
ción. 

Pasado el asunto a informe de las 
Direociones de Contribuciones, T i m 
bre y Contencioso, la pr imera p r o p u 
so la reducción al 50 por 100, durante 
un quinquenio de lo que l a Compañía 
deba satifacer, por l a contribución so
bre las ut i l idades; l a segunda, que no 
procede la exención del T imbre por l a 
emisión de títulos o acciones, n i por 
tanto l a devolución de cantidad a l gu 
na que aquélla hubiera ingresado; y 
la última, es de parecer que tampoco 
procede concederla l a exenoión del 
-impuesto de Derechos reales por l a 
esoritura de su sonstitución. 

L a Intervención general entiendo 
que há lugar a l otorgamiento de los 
beneficios concedidos por la L e y y Re
glamento de protección a las indus
trias nuevas a l a Compañía de que se 
trata, en la forma y condiciones que 
señala. Y en tal estado el asuuto 
V . E. ha dispuesto que informe este 
Consejo; 

Considerando que las cuestiones a 
resolver en este expediente sen dos 
fundamentales: l a pr imera , no p lan
teada en el curso de la tramitación s i 
la industr ia del ferrocarri l Metropo l i 
tano Al fonso X I I I está eomprendida 
entre las nuevas protegibles conforme 
al art. 1.* de l a ley, y l a segunda, en 
la so l ic i tud s i han cumpl ido las con
diciones que l a L e y exige; 

Considerando q u ' para lo primero 
es menester examinar separadamen
te, cada uno de los fundamentos invo -



carlos. E a cuanto al pr imero ne ofre-
oe duda al Consejo que la L e y y sa 
Reg lamento oonoeden aux i l i o a todas 
las in ie iat ivas de industr ias o nege-
oios nuevos, entendiendo por tales, 
les establecidos en el p lazo temporal 
que la L e y fija, aun cuando « l produc
to fuese conocido, como prueba la 
protección concedida a los saltos da 
agua, construcción de barcos e inoluso 
a la mejor presentación de productos 
agrícolas, por el mayor riesgo produ 
oido en los negocios en dicho período, 
inf luido por las consecuencias de la 
guerra y de la pa?, pero aún cuaudo 
se exigieran las dos condicionales, que 

' l a industr ia fuese nueva y el produc
to también y no so c o n s i d e r r a como 
ta l como dice ! a L^y , todo el que an
tes no se obtenía, ta mbién seriado es l i 
mar que la rnr dal id •. d do esto transpor
te caracterizado por ser un transporte 
ferrov iar io a g ian velocidad en el in
terior de las poblnoiones, es nuevo en 
España lo mismo que fué novedad en 
e l siglo pasado el transporte ferrovia
rio sobro los otros rodados, y lo es hoy 
día el aéreo; 

Considerande «demás que ev idencia 
la especialidad de estos ferrocarriles y 
sus transportes las leyes y reg lamen
tos generales, en especial en cuanto 
prescriban una servidumbre que pro
hibe en pr inc ip io edificaciones en una 

zona de 20 metros a cada lado del fe-
r rocarr i l y colgantes y salientes sobre 
l a vía, ordenan el peaje con carácter 
obl igatorio, obl igan a avisar pre t ia -
mente la hora de sal ida de cada tren, 
regu lan la formación de segundos tre
nes cuando estuvieren completos los 
bi l letes del anterior, prohiben que el I 
Último coche pueda ser destinado a I 
viajeros y obl igan a establecer com- i 
part imientos reservados para señoras I 
y retretes en cada vagón, de evidente ' 
inaplicación a un ferrocarr i l que por 
su frecuentación, billetes s in tren de
terminado, s in tarifa por ki'ómetros, 
dedicado ai transporte exc lus ive de 
viajeros demuestran su novedad den 
tro de l a legislación vigente. 

Considerando en cuanto al apartada i 
B que se inpugna por entender que 
las consecuencias de su explotación 
son de carácter local , que a ello no 
puede asentir este Consejo, por que se
r i a también de aplicación a todos los 
ferrocarri les que benefician especial
mente las localidades que cruzan; so
bre estar más do acuerdo con l a Co
misión protectora de l a Producción 
Nac iona l en que esta industr ia por sn 
oap i ta l y movimiento puede ser clasi
ficada entre las que la ley de auxi l ios 
define como grandes industr ias ; y que 
esta sentado es de pública notoriedad 
la insuficiencia de ferrocarriles secun
darios para las necesidades del tráfieo 
nac ional y constan en el expediente 
datos estadísticos sobre l a densidad 
de l a población y sus medios de trans
porte en comparación con los de otras 
capitales qu° est ima el Consejo sufi- | 
ciento justificación de este extremo. 

Considerando que comprende asi
mismo a l a industr ia del ferrocarri l 
Metropol i tano Al fonso X I I I los bene-

I ficios del apartado D, por estar asi do 
. clarado en Real orden da Guerra que 

no puede ser deseenacida por Ministe
r io de distinto ramo ni impugnada por 
sus mismos considerandos, que ni 
constituyen ni deniegan el derecho y 
en los que también se dice que es ele
mento directamente utilizado en la 
defensa nacional , y porque, finalmen
te, ai contra d icha Rea l orden se fuera 
a resolver l a cuestión per las reglas 
de l a sana crítica, habría qne recono
cer que una sociedad dedicada a la 
construcción de ferrocarriles está com
prendida en dioho apartada, porque | 
. - - -

tar, por estar expresamente previsto 
en al Reglamento, que para acreditar 
la nacionalidad de las acciones y de
más requisitos exigidos en cuanto al 
capital de las aociedades anónimas, se 
llevará un libro da registro de accio
nes en podar de aaoionistas españoles 
y extranjoros, par la que dentro de 
los Estatutos actuales no^nede haber 
dificultad alguna, ya qne la Sociedad 
se ha sometido espontáneamente a es
ta inspección. 

Considerando que en cuanto al per
sonal y materiales existen iguales 
certificaciones y l istas de empleados 

éstos son elementos tan directamente í en oficinas, tedos españoles, y certifi
caciones y l istas que acreditan en el 
expediente que los cementos, cales, 
hierros, l adr i l l os , coches, etc., han s i 
do comprados en casas de Zaragoza, 
Va l enc i a , Madr id , eto., que nominal -
men'e ind ica cuantía de 94*6 p o r 
100 del total de obra, y sólo al extran
jero los motores y cables, ambos i n 
cluidos en la relación anual formada 
por la Pres idencia del Consejo de M i 

do oon lo informado can la Comisión 
Protectora de la producoión naoie-
nal. La Dirección general de Contri
buciones, La Inter-venoión general da 
1* Administración del Estado y la 
Subsecretaría de ese Min is te r io , opi
nan que prooede resolver favorable-
mejate la instancia do D . Miguel Ota-
meUdi f Machimbarrena, origen de 
esté expediente, concediendo la exen
ción de Derechos Reales y T imbre , pa
ra los actos todos de la constituoión 
de la Sociedad y reducción al 50 per 
100 durante un quinquenio de los t r i 
butos directos, como so l ic i ta , quedan
do obligado a asegurar anualmente el 
cumpl imiento de las condiciones en la 
forma establecida en los artículos 46 
y siguientes del Reg lamento ; 

Voto particular del Consejero Excelen
tísimo Sr. D. Luis Espada y Guntin. 
E l Consejero que suscribe, lamen

tando disent ir del parecer de sus com
pañeros, entiende que es obligación 
suya formular voto part icu lar a l ante 
cadente dictamen, y en consecuencia 

! metros de materias no producidas en I le re laota en los términos que sigue: 
¡ España, en cuantía de un 6*4 por 100 ¡ Conforme con l a relación de hechos 

del d ictamen; 
Considerando que el expediente ad

junto sometido a consulta del Consejo 
de Estado debe su origen a una ins
tancia de la Empresa ferrocarr i l Me
tropol i tano Al fonso X I I I , que so l ic i ta 
protección para su indus t r i a por en
tender que se h a l l a comprendida en 

ut i l i zados en la defensa nacional, que 
• i n ellos sería imposible y que precisa
mente su influencia como tal^s ele
mentos ha motivado l a determinación 
de un ancho especial de vía que tanto 
influjo ejerce en las relaciones mercan
ti les internacionales. 

Considerando además quo l a c i r 
cunstancia de ex ist i r leyes especiales 
para la protección de los ferrocarriles 
de! t ipo Metropol i tano Al fonso X I I I , 
ne puede ser obstáculo para l a apl ica
ción de l a L e y de 2 de marzo de 1917, j del total mater ia l , siendo de las a t r i 
por expresar la base 14 de l a L e y y el buciones de l a Administración el ve-
art . 59 de su Reglamento, que los au- ] 1er porque en lo futuro se sigan ob-
x i l i os que esta L e y concede, se otor- I servando estas condiciones en cuanto 
garán s in perjuioio de los beneficios : al personal de oficinas y mater ia l en 
que disfruten las diversas clases de ! l a m i sma forma exig ida en cnanto a l 
industr ias por las leyes actuales o por ; cap i ta l , para lo cual el mismo Reg la -
las quo en lo sucesivo se dioten, como 1 monto en sus artículos 46 y 47 esta-
lo demuestra l a construcción de bar- j blece los dosuraentos que anualmente ! los beneficios que otorga l a ley de 2 
eos, protegida a l a vez en l a de co- j quedan obligados a presentar las So- i de marzo de 1917; 
municaciones marítimas y en l a de i ciedades, por todo lo cual es evidente i Considerando que por v i r t u d de es
industr ias nuevas, lo que también que l a pos ib i l idad de incumpl im ien to i ta L e y se autor iza a l Gobierno para 
ob l iga en just ic ia al reconocimiento I no puede ser sólo mot ivo para dene- j favoreoer l a oteaoión de industr ias 
del derecho por analogía, puesto que ! g*r a priori l a protección. l nuevas en España y e l desarrol lo de 
la mención de esta industr ia está he- ! Considerando que en todo caso l a ) las ya existentes, con arreglo a las 
eha sólo a título de preferencia y i falta de condiciones adjetivas daría bases que enumera procede examinar 
ejemplo por lo que su inclusión nw su- 1 lugar , con arregle a los artíoulos 62 s i el ferrocarr i l subterráneo Motropo-
pone l a exclusión de las s imi lares, \ del reglamento y baso 12 de l a l ey , a j l i tano A l fonso X I I I está dentro de 
que a lo sumo gozarán de preferencia \ que so aporten las declaraciones y jus- j las industr ias o negocios que l a L e y 
y faltaría fundamento para denegar a tifieseiones necesarias, pero no a dóne
la construcción de un ferrocarr i l , tan gar def init ivamente un dereoho sus

tant ivo . 
Considerando que el impuesto de 

Derechos reales g r i v a a las aportacio
nes de bienes por los socios a l a socie
dad y no l a constitución de sociedad 
q u * jurídicamente es acto no sujeto, de 
donde puedo concederse la protección 
para el capita l que se aporte para los 

perjudicados hoy todos por las inc i 
dencias y consecuencias de la guerra, 
los aux i l i os concedidos a l a construc
ción de barcos en situación más pros 
pera. 

Considerando quo juzgada prece
dente l a aplicación de l a ley de auxi 
l ios al caso actual, es neoesario exami
nar s i se ban cumpl ido las condiciones negocios de construcción de ferroca-
ex ig ida* por la ley, en cnanto a na- rr i les v no para los otros a que pueda 
c ional idad del capital personal, y ma- ! dedicarse, tanto más cuanto que cons-
ter ia l . Consideran lo que, en cuanto a i ta en el expediento que el total capi-
lo pr imero , figura en el expediente tal actual so ha dedicado a 1.a eons-
eertificación y declaración jurada que truoción de l a línea, y una ampliación 
asi lo acredita, certificaciones q u e a nuevos negocies supondría también 
siempre han surtido efectos fiscales, ' ampliación del capital que liquidaría 
bajo l a responsabil idad del declaran- j en cada caso l a oficina con los reour-
te, y sin perjuicio de las facultades 
investigadoras de l a Administración, 
y l i s ta completa délos Admin is t rado 
res, D i rec tor y accionistas, en su ma
yor parte de notor ia nacionalidad es-

sos correspondientes; 
Considerando además que el Conse

jo estableció en 1914 l a doctr ina de 
que se trataba de un caso excepcional 
que debía ser examidado con toda 

pañola, para l a Administración, por j equidad y no encuentra mot ivo para 
ser tftu'os mobi l iar ios , funcionarios j rectificarse, antes a l oontrario, existen 
públicos, industr iales y Bancos suje- nuevas razones para mantener el c r i -
tos a tributación; que tampoco cabe, • torio al tratarse de l a conoesión de 
por ol sólo carácter da anónima, p r i - auxi l ios indirectos; 
var a l a s o l d a d de los beneficios que L a Comisión permanente del Con-
actualmente tenga derecho a disfru- sejo de Es tado , por mayoría de acuer-

sefiala; 
Considerando que la ley define cerno 

industr ias nuevas las que han sido 
implantadas y se encuentran en acti
v idad desde primero de enero de m i l 
novecientos catorce, para obtener pro-
ductos que antes no se obtenían, y las 
que en lo sucesivo se implantan en 
España, dedicadas a l a obtención de 
productos nuevos, en l a indus t r ia na
cional , y por tanto, para estar-dentro 
de los términos de l a ley, se requiere 
como condición indispensable la exis
tencia de un producto nuevo, y no 
cabe entender por tal una mejora en 
el transporte de viajeros por el inte
r ior de las poblaciones; pues no otra 
cesa signif ica el establecimiento de 
tranvías subterráneos, cuyo proce 
d imiento n i siquiera es nuevo en 
M a d r i d , donde existo una línea de 
circunvalación que une las dist intas 
estaciones ferroviarias; n i tampoco su 
resultado o producto, que es el t rans 
porta, representa una novedad consi
derable con relación a los tranvías de 
tracción eléctrica para los barrios do 
l a Cap i ta l y pueblos limítrofes; 

Considerando que, aunque l a L e y 
también proteja a la» industr ias exis
tentes en España, cuya producción no 
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puede satisfacer la demanda normal 
del consumo nacional, resulta a todas 
lucas improcedente inoluir al Me
tropolitano Alfonso X I I I entre estas 
olases do industr ias ; primero, porque 
no está demostrado en el expediente 
que la demanda de transporte de 
eaa naturaleaa requiera la apertura de 
nuevas líneas, y segundo, y funda
menta?, porque las necesidades looales 
caso de comprobarse, exigirían el au
x i l i o de los directamente beneficiados, 
mediante conossiones del munic ip io y 
no la ayuda nacional , con oargo a l 
contribuyente y disminución del pre 
supuesto de ingresos; 

Considerando quo s i bien asimismo 
pueden ser favorecidas con los auxi
l ios de la mencionada L e y , aquéllas 
industr ias productoras de elementes 
ut i l i zados directamente en la defensa 
nacional , resulta demostrado por la 
propia declaración del Minister io de l a 
Guerra , que el Metropol i tano Al fonso 
X I I I , «no produce elementos que pue 
dan ut i l i zarse directamente en la de
fensa nacional», a pesar do la notor ia 
benevolencia con que a informado ei 
asunto, y con l a cual sería difícil no 
encontrar aspecto de l a ac t i v i ' ad hu
mana, que no tuviera a lguua apl ica
ción útil, ea la defensa del terr i tor io 
patrio; 

Considerando que, a l no estar in 
clu ida l a industr ia de que se trata 
en los grupos A . B . y D . de la base 
pr imera de la L e y que quedan exami
nados, pudiera estimarse que sus es
peciales condiciones l a escluyen, pero 
no sólo es así, sino que n inguna clase 

na habría aeto económico que, por 
ana u otra eaasa, ao pudiera relacio
narse eon la ley; 

Considerando además que las loyss 
de esa oaracteristisa, facultan a los 
Gobieraos para otorgar los beneficios 
con arreglo a distados de una sana 
•rítiea, ne puede admitirse que nece
site auxilio quien declara de antema
na que no lo solicita promete interés 
remunerador a un negocio, al emitir 
las acciones y se cotizan éstas en Bol
sa a 160 por 100, B O L E T Í N del 12 del 

corriente; hechos todos que concurren 
en l a Empresa sol icitante, de manera 
que l a protección n i aún en el orden 
económico de la Empresa aparece con
veniente. 

Considerando qne si fundamental
mente e l estudio del asunto conduce a 
propuesta de negp.tiva, l a tramitación 
evidencia que l a er t i r l ad sol ic i tante 
carece de las garantías que prescribe 
la ley para el disfrute de sus ventajas, 
toda vez que por ser una sociedad 
anónima de acciones al portador, pue
de su capital pasar a manos extranje
r a , sin que haya en los estatutos pre-
ceptojque le imp ida ; 

Considerando que el Consejo de E s 
tado en 1914, a l infor nar el expedien
te de concesión, instruido como pres
criben las leyes ferroviarias a que en 
Derecho A d m i n i s t r a t i v o pertenecen 
las cuestiones de esta índole, apreció 
l a especialidad del caso y el lo fué mot i " 
vo justifioado para proponer una reso
lución favorable inspirada, por lo de
más, en el hecho de ser un ferrocarri l 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primara instancic 

í 

de transportes terrestres y marítimos J <lu e i b a a oonstruirse s in aux i l i o ofi 
oita la L e y y es signi f icat ivo señalar j oial> -0 que no signif ica que ante l a 
que en la enumeración de industr ias ! anÜeaeión de leven di«fir.f 0 0 h « * . ¿* 
preferentes designa de modo expreso 

la constreción de ba'cos, lo que a la constreción de 
nada tiene de extraño s i se atiende a 
que los ferrocarri les y tranvías y los 
transportes marítimos gozan de espe
ciales facilidades para su desarrol lo, 
mereed a su legislación pecul iar; 

Considerando que la L e y do 2 do 
marzo de 1917, por ser de exención 
de tributos y por haberse dictado con 
carácter temporal, ha de aplicarse con 
sumo cuidado s i se quiere que repor 
te ventajas posit i t ivas a l a Nación, a l 
estipular el desarrollo de l a r iqueza 
s in monoscebo de intereses respeta
bles, a los cuales se colocaría o n 
situación de concurrencia desventajo 
sa, en contra de lo que la misma L e y 
dice y mucho menos para serv i r de 
pretexto a exenoiones de tr ibutos que 
dividirían injustamente a los ciuda
danos en contribuyentes y favorecidos; 

Considerando que, leyes de natura
leza precisa en cuanto a l objeto y l i 
mitadas on cuanto al tiempo oomo lo 
es l a que se informa, no puede en mo
do alguno interpretarse n i por exten
sión n i por analogía, oomo sucedería 
«i s« accediera a l a pretensión del Me
tropolitan©, pues a ello se opone do 
nn lado el terminante art. 5.° de l a v i 
gente l ey de Contab i l idad y de otro l a 
más elemental prudencia, pues en s i 
tuación de amnl iar les beneficios de 
una L e y de excepción de impuestos, 

aplicación de leyes dist intas haya de 
situarse el Consejo de Estado en te
rreno de soluciones idénticas, y a que 
entonces interpretó una ley de obser
vancia forzosa en el caso, y ahora l a 
ley que se pretende obtener es preci 
sámente para otras industr ias , que 

j n inguna relación guardan, con ia que 
explota l a Empresa solioitante. 

E l Consejero que suscribe opina 
que, de conformidad con los dictáme
nes de las Direcciones generales del 
T imbre y de lo Contencioso del Es ta 
do, que procede desestimar las pet i
ciones de aux i l i o deducidas por don 
Migue l Otamendi y Machimbarrena 
para el ferrocarr i l Metropol i tano A l 
fonso X I I I , por no ester comprendido 
en las industr ias que beneficia l a L e y 
de 2 de marzo de 1917. 

Y conformándose S. M . el R e y 
(q. D . g,) con el precedente voto par
t icu lar de l Consejo de Estado, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Rea l orden lo digo a V . I. para 
su conocimiento y a los fines corres
pondientes. 

Dios guarde a V . I. muchos años.— 
M a d r i d , 3 de enero de 1920. 

B U G A L L A L . 

S r . Subsecretario de este Minister io . 
(Núm. 112) 

C O N G R E S O 

D. José María Castelló y M a d r i d , 
Juez munie ipal e interino de prime
ra instancia del distr i to del Congre
so, de esta capi ta l . 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

acordado en providencia de hoy, dic
tada en los autos que en este J u z g a 
do de m i cargo, Secretaría del refren 
datario, se siguen a instancia de i a 
Sociedad Cooperativa de crédito h i 
potecarie denominada «El Hogar E s 
pañol», contra dofia Saturn ina V i cen
te Gálvez, hoy sus herederos o CHU 
sahabientes, sobre reclamación de u n 
préstamo de diez y nueve mi l seis
cientas sesenta y ocho pesetas tre inta 
céntimos, se saca a l a venta en subas
ta pública, por tercera vez y término 
de veinte días. 

U n a casa en construcción sita en e l 
inmediato pueblo de Caraban-
chel Bajo, su calle de Nájera, 
cuyo solar es el señalado con 
el número -quince, de los en 
que se dividió la tierra l lama
da del O l i va r , al sit io de Vía 
Cruces, ocupando una superfi
cie de cinco rail setecientos no
venta y seis pies cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos 
cincuenta metros, también cua
drados, formando un paralelo-
gramo, l indante: por su frente, 
al Es t e , con la c^lle de Nájera; 
por la derecha entrando, a l 
Norte, oon t ierra de Esteban 
López y Camino de las Cruces; 
por l a izquierda, al Sur , con el 
solar número trece de la t ierra 
del O l i va r , y por la espalda, a l 
Oeste, con t ierra de D. J u a n 
Costam 

D icha subasta, que será doble y s i 
multánea, tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este dicho Juzgado, sito en* 
l a calle del General Castaños, número 
uno, y en la del de igual clase de Ge
tafe, el día veint iocho de febrero pro 
x imo , a las doce de su mañana, y se 
hace presente a los Imitadores, que l a 
referida fiuca fué tasada por las par 
tes contratantes en cuarenta y cinco 
m i l pesetas, saliendo a esta subasta 
s in sujeción a t ipo, pero s i el preoio 
que en el la se ofreciese fuese inferior 
a las. dos terceras partas de la cant i 
dad de treinta y tres m i l setecientas 
cincuenta pesetas, por que salió a se
gunda subasta, quedará en suspenso 
la aprobación del remate, hasta que, 
transcurridos nueve días, después de 
hecho saber el preoio ofrecido a l deu
dor o deudores, no pagasen su crédi
to a la Sociedad acreedora o presenta
ren persona que mejorase la postura; 
que para tomar parte en el remate, 
habrán de consignar previamente so
bre l a m«sa dal Juzgado, el diez por 
ciento efectivo de onarenta y oinco 
m i l pesetas, s in cuyo requisito no se
rán admit idos , y qne los títulos de 
propiedad de dicho inmueble, se ha
l lan de manifiesto en la Seoretaría del 
actuario, donde podrán examinar les , 

s in que tengan dereoho a ex ig i r m a 
ganos t tros. 

Dado en Madr id a diez y nueve de 
enero de m i l novecientos veinte. 

José Mar.'a Castelló. 
E Secretario, 
L u i s Mol iner . 

( D . - 7 bis.) 

I N C L U S A 

Don Federico Enjuto y Ferrán, Juez 
munic ipa l e inter ino de pr imera ins
tancia del distr i to de la Inclusa de 
esta Corte. 

P o r el presente y a v i r tud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especi'1 establecido en el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia sigue D. Joaquín Ar inen -
got y Armengot , conira los he<ede,ros 
de D. Anton io A r r i a g a y Gutiérrez, 
subr¿ pago de treinta y un m i ' pesetas 
de pr inc ipa l , importe de d<>s pres t i 
mos consignados en escrituras públi
cas, se anuncia l a venta de la s i 
guiente 

Finco: 
Una casa sita en esta Corte, calle de 

A m a n i e l , cou vuel ta a la de 
Ponciano, señalada con el nú
mero di M antiguo, siete mo
derno por la pr imera, y seis 
también moderno, por l a segun
da, manzana quientas treinta 
y cuatro, parroquia de San 
Marcos, barrio de Aman i e l , cu
yos límites, dimensiones de sus 
líneas y demás circunstancias 
&on las siguientes: a l Este , fa
chada, l a vía pública o calle de 
AmanieJ , y mide tre inta y sie
te metros, diez centímetros; a l 
Norte , derecha, entrando per 
l a calle de A m a n i e l , la easa nú
mero nneve moderno de l a mis
ma calle y mide diez y siete 
metros y diez centímetros; a l 
Oeste, espalda, la oa l l e d ePon -
eiano y l a casa número seis de 
esta calle que ha sido segregada 
del inmueble que se describe, 
con veintiséis metros noventa 
centímetros, y al Sur , izquier
da, l a casa número seis de la 
calle de Ponciano, propiedad 
hoy de D . Tomás Udias , y las 
casas números tres de l a calle 
de San Bernard i ro , y número 
cinco de la calle de A m a n i e l , 
propiedad de la señora v iuda 
de León, formando la figura de 
de u n polígono irregular , coa 
una superficie plana hor i zonta l 
de quinientos ochenta y siete 
metros cuadrados treinta y cua
tro decímetros, equivalentes a 
siete m i l quinientos setenta 
pies setenta centímetros cua
drados. Sobre esta superficie 
se ha l l a construida l a casa con 
tres patios, en que parte de 
uno, es un pequeño jardín, tie
ne depósito de aguas potables 
de L o z o y a por arr iende. Cons
ta de planta de sótanos, p lanta 
baja, pr inc ipa l y segunda y 
de armaduras con bohardi l las 
trasteras, la planta do fótano 
está d is t r ibu ida para las t iea-



das y principales; l a baja t i ana 
cuatro tiendas oon habitación, 
la pr incipal destinada a dos 
habitaciones v iv ideras, l a se
gunda a otras dos, y en las ar
maduras está l a habitaoión de l 
portero 7 una bohard i l l a , y en 
segunda o sea per l a ealle de 
Ponciano, consta de p lanta ba
ja, pr inoipal y segando, d i s t r i 
buida l a baja en portal , caja de 
escalera y t ienda eon habi ta
ción; la pr inoipal y segunda en 
otra habitaoión cada una , y en 
la p lanta de armaduras la ha
bitaoión del portero. 

Pa ra la celebración del remate en l a 
Sala audiencia de este Juzgado , site 
en l a calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día ve in
tiocho de febrero próximo, a las diez 
de l a mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes: 
P r imera . — L a finca descrita, sale a l a 

venta por el t ipo de ciento 
treinta m i l pesetas, convenido 
por las partes en las esorituras 
de préstamo. 

Segunda .—Para tomar parte en l a su
basta, deberán los l icitadores 
oonsignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o en el esta 
blecimiento destinado al efec
to, el diez por cionto en efectivo 
de l a cantidad señalada como 
tipo. 

Tercera. —No se admitirá postura a l 
guna inferior a dicha cant idad, 

Cua r t a .—Los autos y l a certificación 
del Registro, a que se refiere 
l a regla cuarta del artículo 
oiento treinta y uno de l a l ey 
Hipotecar ia , estarán de mani 
fiesto en l a Secretaría, enten
diéndose que tedo l i c i tador 
acepta como bastante l a t i tu 
lación. 

Qu in ta .—Las cargas o gravámenes 
anteriores, y las preferent-'s, 
s i los hubiere, a l crédito del 
aetor continuarán subsistsntes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subr gado 
en l a responsabil idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia de Madr id , 
oon veinte días de antelaoión cuando 
menos, a l señalado para l a subasta, se 
expide el presente en Madr id , a ve int i -
des de enero de m i l novecientos 
veinte. 

E l Secretario, 
A n g e l Angu l o 

Federico Enjuto 
( A . - 67 ) 

I N C L U S A 

D. Feder ico En juto y Ferrán, Juez 
munic ipa l en funciones de pr imera 
instancia del d istr i to de l a Inc lusa 
de esta Corte. 

P o r el presente, y a v i r tud de lo 
aeordado en el expediente promovido 
por doña F l o r en t ina Sánchez Izquier
do sobre que se l a declare única y I 

universal heredera abin tes tato da su 
sobrina oarnal dofia María Bosina 
Sánchez, de estado soltera, natural 
que fué de M a d r i d , hi ja legítima de 
D . Luis y de dofia Fe l i c iana , di funtos, 
se anuncia el fal lecimiento sin testar 
de esta señora, ocurrido a los cincuen
ta y ouatro años de d a d , en su domi
c i l i o de la oalle de Fomento, número 
catorce, de esta Corte; y se l l ama a 
los que se orean oon igual 9 m*jor 
derecho que la doña F lo ren t ina Sán
chez Izquierdo, a la herenoia de dicha 
oausante, para que comparezcan a 
reclamarlo en este Juzgado, dentre 
del término de treinta días, bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

Y para su insoroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L da esta provinoia, se expide 
l a presente en Madr i d , a veint is iete 
de enero de m i l novecientos veinte. 

Fedorioo Enjuto 
E l Secretario, 
Ange l Angu lo 

(A . -66 ) 

Juzgadas municipales 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez muuioipal suplenta del d is t r i to 
del Congreso, diotada en el juic io da 
fa'tas número 1 487 que <*e sigue con
tra Vicenta G a n i o y , por lesiones, se 
sacan a pública subasta por pr imera 
vaz y por el precio de l a tasación pe
r i c ia l , varios muebles que han sido 
justipreciados en 175 pesetas, y so ha
l l a n depositados en poder del denun
ciado Vioente Gandoy, que habita on 
la oalle de las Infantas, 5, p r inc ipa l , 
habiéndose señalado para que tenga 
lugar el remate de los mismos el día 
20 de febrero próximo, a las diez y 
seis horas, en l a Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle del León, 
núueros 40 y 42, advirtióndose: que 
Piara tomar parte on la subasta debe
rán los Imitadores oonsignar prev ia
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de aquel la tasación, y que las 
posturas quo se hagan deberán cubr i r 
las dos torceras partes del avalúo, s in 
cuyos requisitos no serán admit idos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L do la provinoia, expido el pre
sente en Madr id , a 20 de enere de 1920. 

V.° B.° 
Mar io Jiménez. 

E l Secretario, 
F i rmado . 

( C . - 1 2 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n este Juzgado munic ipal del dis
tr i to do la Univers idad, se siguen au
tos de juicio verbal , a instancia de 
D. Pedro R ia za Barr iopedro, contra 
D . J u a n José Hernández, sobre pago 
de pesetas, habiéndose diotado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva dicen así: 

Sentencia: 
Presidente, D . Gabrie l Usera y Sán

chez .—Adjuntos : D . José Sobriní H i -
pol i t y D . Eligió Fernández de la P o 
z a . — E n Madr id , a veintinueve de d i 

ciembre de mil novecientos diez y 
nueve; el Tribonal munioipal del dis
trito de la Universidad, formado cea 
las señores que arriba se expresan, 
habiendo viste las presentas autoa 
de juicio verbal oivil seguidos en
tre partes, de la una, come demandan
te, D . Pedro Biaza Barriopedro, del 
comercio y de esta vecindad, y de l a 
otra, como demandado, D . J u a n José 
Hernández, empleado y de esta vecin
dad, sobre pago de pesetas. 

Fallamos: 
Que dcolarando, eemo declaramos 

confeso, a l demandado D . J u a n José 
Hernández, en las posiciones para él 
formuladas por el actor, le debemos 
condenar y condenamos a que, tan 
pronto como l a presente sea firme, pa
gue a D. Pedro R i a z a Barr iopedro l a 
suma de oiento diez pesetas de pr inc i 
pa l , sus intereses, a razOn del cinco por 
ciento anual , desde esta fecha, y todas 
las costas cansad - s y que se *ausen. 
Así por esta nuestra sentencia, que 
mediante la rebeldía del demandado 
se notificará en la forma dispuesta en 
los artículos doscientos» ochenta, y dos
cientos ochenta y tres de la ley proce
sal o i v i l , definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Gabr ie l de Use ra .— Eligió Fernández 
de la Poza.—José Sobriní. 

Y para que s i rva de notificación a 
D . J u a n José Hernández, y para su 
inserción en el B O L E T I N O F I C I A L de la 
prov inoia , exoido y firmo la presente, 
v isada por S u Señoría, eu M a d r i d , 
a diez de enero de m i l novecientos 
veinte. 

V.° B . ' 
C o n d e . 

E l Secretario, 
F i rmado . 

(A.—65.) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 

D I 

0 3 R A S l Ú B L I C A S 

sobre forma y condiciones de s u pro* 
sentación, estarán de manifiesto en el. 
Ministerio de Fomento y en el Gobier
na oivil de Madrid, en los días y hora» 
hábiles de oficina. 

Madrid, 17 de enero de 1920. 
E l Direotor general, 

P. D. 
R. Ochando 

(Núm. 158) ( E . -3T ) 

Conservación y reparación 
de carreteras. 

Has ta las trece horas "leí día 16 de 
febrero próximo, se admitirán en el 

: Negociado de Conservación y Repa-
I ración de carreteras del Minister io de 

Fomento y en todos les registros de 
l a Sección de Fomento de todos los 

I Gobiernos c iv i les de l a Península, 
a horas hábiles do oficina, proposicio
nes para optar a la pr imera subasta 
de las obras de empleo do l a p iedra 
acopiada para conservación en los 
kilómetros 7 al 9 de 1 JÍ carretera de 
M a d r i d a F i ano i a por la Junquera , 

] cuyo presupuesto asciende a pesetas 
7.400'25, siendo el plazo de ejecu
ción hasta el 31 do marzo de 1922, y 
l a fianza provis ional do 80 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, si tua
da en el Minister io de Fomento, el 
día 21 de febrero, a las diez y seis ho
ras. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
I modelo de proposición y disposiciones 

Has ta las trece horas del día 16 de 
febrero próximo, se admitirán en el 
Negociado de Conservación y R o p a » 

raoión de carreteras del Min is ter io de 
Fomento y en todos los registres de 
l a Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civi les de la Península, a 
horas hábiles de oficina, proposic io
nes para optar a l a primera subasta 
de las obras de acopios para conserva
ción, incluso gu empleo en el kilóme
tro 7 de l a carretera de M a d r i d a C o 
rana, ouyo presupuesto asciende a pe
setas 21 5! 0' 10, siendo el plazo da 
ejecución hasta 31 de marzo de 1922, 
y l a fianza prov is ional de 220 pesetas. 

L a subasta se verificará en l a Direc
ción general de Obras públicas, s i tua
da en e l Minister io de Fomento , e l 
día 21 de febrero, a las diez y seis ho
ras. 

E l proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y disposi-
oiones s;>bre forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifies
to en el Minieter io de Fomento y en 
el Gobierno c i v i l de Madr i d , en los 
días y horas hábiles de oficina. 

M a d r i d , 17 de enero de 1920. 
E l Director general. 

P . D . 
R . Ochando. 

(Núm. 158) (E .—38) 
_ •»«• Kf »».-~ -

C E N I C I E N T O S 

Aprobado por e l Ayuntamiento do 
esta v i l l a el presupuesto extraordina
r io para l a adquisición do un solar, con 
destino a construir edificio para escue
las y ampliación de créditos en otros 
capítulos, como el de alumbrado pú-
blioo, empedrado de calles, guardería 
r u r a l , etc., queda expue 6 to por quince 
días, en l a Secretaría dol Ayun tam i en 
to para o i r reclamaciones 

Cenieientos, 19 de enero de 1920. 
E l A lca lde , 

Modesto L i z a n a . 
(Núm. 133.) 

V E N T A 

en públioa subasta de la casa sita en 
esta Corte, calle de las Maldonadas, 
número seis, bajo e l t ipo de noventa 
m i l pesetas; cuya subasta tendrá l u 
gar el día veint iuno de febrero próxi
mo, a las doce de su mañana, en l a 
Notaría de D . Juan G01 zález Ocam-
po, ealle de l a Puebla, número seis, 
p r inc ipa l , en ouyo despaoho se ha l lan 
de manifiesto el pliego de condioiones, 
títulos de propiedad y demás docu
mentos, todos los días laborables de 
diez a doce de la mañana y de cuatro 
a seis de la tarde. 

( A - 60 bis.) 
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